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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis trata sobre el “Encaje Bancario en Moneda Nacional al Ente 

Regulador como apoyo al Riesgo de Liquidez de una Institución Bancaria del 

Sistema Financiero Guatemalteco” el propósito de la misma es dar a conocer  

la importancia del cálculo del encaje bancario, para la liquidez de una 

institución bancaria. También dar las herramientas para el cálculo correcto y  

las consecuencias que ocasiona el incumplimiento a las normas que regulan el 

encaje bancario en moneda nacional. 

 

El primer capítulo describe el sistema financiero guatemalteco, la estructura 

organizacional del mismo, cómo están compuestas las instituciones bancarias, 

las operaciones que realiza y los términos relacionados con el riesgo de 

liquidez. 

 

En el capítulo dos muestra la regulación del encaje bancario en moneda 

nacional, se da a conocer cómo funciona la  Superintendencia de Bancos. 

Conceptos que definen al encaje bancario, las leyes y reglamentos que lo 

regulan y un análisis de la posición de encaje de las instituciones bancarias del 

sistema financiero guatemalteco. 

 

En el tercer capítulo se dan a conocer los pasos que deben cumplir los bancos 

para el cálculo del encaje bancario en moneda nacional, las consecuencias que 

se tienen al momento de no cumplir con las normativas, detallando el proceso 

de las multas que impone la Superintendencia de Bancos. 

 

 

Por último en el capítulo cuatro se explican, con tres casos prácticos  cómo se 

calcula el encaje bancario en moneda nacional y cómo pueden darse los 

incumplimientos a las normativas.  

 

 

 



ii 
 

Todo lo anterior, para dar a conocer que el objetivo del encaje bancario en 

moneda nacional para una institución bancaria, es mantener como inmediata 

disponibilidad un porcentaje de la obligaciones adquiridas en el Banco de 

Guatemala en su cuenta de depósito legal. 
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CAPÍTULO I 

INSTITUCIONES BANCARIAS EN GUATEMALA 

 

Las instituciones bancarias forman parte del sistema financiero guatemalteco, las 

cuales están regidas por una Ley específica y supervisadas por un ente regulador. 

 

1.1. SISTEMA FINANCIERO  

Es el conjunto de instituciones dedicadas a la intermediación financiera en forma 

pública y privada, que tienen como función principal contribuir con el logro de los 

objetivos de estabilización y crecimiento económico de un país. El sistema financiero 

es un sector más de la economía, dedicado a satisfacer la oferta y demanda de 

servicios financieros para atender, entre otras cosas, las necesidades de producción. 

(20) 

Por su regulación el Sistema Financiero Guatemalteco se divide en:  

 Regulado  

 No Regulado (Extra bancario) 

 

1.1.1. Sistema Financiero Regulado  

Está integrado por instituciones legalmente constituidas, autorizadas por la Junta 

Monetaria y supervisadas por el ente regulador (Superintendencia de Bancos.) El 

sistema financiero regulado en Guatemala se integra de la siguiente forma: 
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a) Estructura Organizacional 

El sistema financiero regulado guatemalteco se encuentra organizado bajo la 

estructura de Banca Central. Su organización es la siguiente: 

 

Gráfica No. 1 

        ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SISTEMA FINANCIERO 

REGULADO 

   Fuente: Elaboración propia según información publicada en la página www.sib.gob.gt  

 

b) Junta Monetaria 

Según el artículo 133 de la Constitución Política de la República de Guatemala la 

Junta Monetaria: tendrá a su cargo la determinación de la política monetaria, 

cambiaria y crediticia del país y velará por la liquidez y solvencia del Sistema 

Bancario Nacional, asegurando la estabilidad y fortalecimiento del ahorro 
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nacional. Con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, cambiaria y 

crediticia del país. 

La Junta Monetaria se integra por los siguientes miembros según el artículo 13  

de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala Decreto 16-2002  

 El Presidente, quien también lo será del Banco de Guatemala, nombrado 

por el Presidente de la República y por un período establecido en la ley. 

 Los  ministros  de  Finanzas  Públicas,  Economía  y  Agricultura, 

Ganadería  y Alimentación; 

 Un miembro electo por el Congreso de la República; 

 Un miembro electo por las asociaciones empresariales de comercio, 

industria y agricultura; 

 Un miembro electo por los presidentes de los consejos de administración 

o juntas directivas de los bancos privados nacionales; y 

 Un miembro electo por el Consejo Superior de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones un año. 

La Junta Monetaria tiene las atribuciones siguientes según  el artículo  26  de la 

Ley Orgánica del Banco de Guatemala Decreto 16-2002  

 Determinar y evaluar la política monetaria, cambiaria y crediticia del país, 

incluyendo las metas programadas, tomando en cuenta el entorno 

económico nacional e internacional; 

 Velar por la liquidez y solvencia del sistema bancario nacional; 

 Reglamentar los aspectos relativos al encaje bancario y al depósito legal, 

de conformidad con la presente Ley; 

 Reglamentar la cámara de compensación bancaria o cualquier otro 

instrumento o mecanismo que persiga los mismos fines de aquélla; 
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 Autorizar, a propuesta del Gerente General, la política de inversiones de 

las reservas monetarias internacionales; 

 Establecer las reservas necesarias para fortalecer el patrimonio del Banco; 

 Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Banco de Guatemala y 

el de la Superintendencia de Bancos; 

 Aprobar o modificar la estructura administrativa del Banco de Guatemala, a 

propuesta del Gerente General; 

 Nombrar y remover al Gerente General y demás autoridades y 

funcionarios superiores del Banco; 

 Aprobar anualmente los estados financieros del Banco; 

 Aprobar anualmente, para su publicación, la memoria de labores del 

Banco Central; 

 Emitir los reglamentos que de conformidad con ésta y otras leyes le 

corresponde; 

 Aprobar las disposiciones, normas o instrumentos legales que someta a su 

consideración la Superintendencia de Bancos o, en su caso, el Banco de 

Guatemala; y,  

 Ejercer las demás atribuciones y facultades que le correspondan, de 

acuerdo con esta Ley, la Ley Monetaria y otras disposiciones legales 

aplicables. 

Dicha Ley también indica en el artículo 27 que es responsabilidad de La Junta 

Monetaria ejercer sus funciones con absoluta independencia y bajo su exclusiva 

responsabilidad. 

De esta responsabilidad quedarán exentos los miembros que hubieren hecho 

constar su voto en contra, y los demás asistentes que hubieren hecho constar su 

objeción, en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto. 

Incurrirán en la misma responsabilidad los que divulgaren cualquier información de 

carácter confidencial sobre los asuntos tratados o por tratarse en la Junta Monetaria, 
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o que aprovecharen cualquier información para fines personales o en perjuicio del 

Estado, del Banco Central o de terceros. 

 

c) Banco de Guatemala 

Es un Banco creado por la Constitución Política de la República de Guatemala, 

que se encarga de las transacciones financieras del Estado, coordina y controla a 

los bancos comerciales, y regula las existencias monetarias de Guatemala y las 

condiciones de crédito. El Banco de Guatemala no realiza operaciones 

directamente con el público, excepto cambio de moneda extranjera, recepción de 

impuestos y contribuciones por la utilización de servicios públicos y pago de 

cheques del Estado y de entidades autónomas y descentralizadas. (1:206) 

El Banco de Guatemala tiene como objetivo fundamental, contribuir a la creación 

y mantenimiento de las condiciones más favorables al desarrollo ordenado de la 

economía nacional, para lo cual, propiciará las condiciones monetarias, 

cambiarias y crediticias que promuevan la estabilidad en el nivel general de 

precios. (4:2)  

El Banco de Guatemala tiene como funciones según el artículo 4 de la  Ley 

Orgánica del Banco de Guatemala Decreto 16-2002 las siguientes: 

 Ser el único emisor de la moneda nacional; 

 Procurar que se mantenga un nivel adecuado de liquidez del sistema 

bancario, mediante la utilización de los instrumentos previstos en la 

presente Ley; 

 Procurar el buen funcionamiento del sistema de pagos; 

 Recibir en depósito los encajes bancarios y los depósitos legales a que se 

refiere esta Ley; 

 Administrar las reservas monetarias internacionales, de acuerdo con los 

lineamientos que dicte la Junta Monetaria; y, 
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 Las demás funciones compatibles con su naturaleza de Banco Central que 

le sean asignadas por mandato legal. 

 

1.1.2. Sistema Financiero No Regulado 

Son instituciones constituidas legalmente como Sociedades Mercantiles, 

generalmente sociedades anónimas. No están reconocidas, ni son autorizadas por la 

Junta Monetaria como instituciones financieras y como consecuencia, no son 

supervisadas por la Superintendencia de Bancos, su autorización responde a una 

base de tipo general legislada básicamente en el Código de Comercio.  

En nuestro medio pueden encontrarse dos clases de instituciones no reguladas:  

 Las financiadoras que se han constituido como sociedades mercantiles que 

actúan bajo la figura de sociedades anónimas, que se dedican a las 

operaciones de crédito, inversión y descuento de documentos comerciales, y  

 Las financiadoras que regularmente trabajan como representantes de 

empresas del exterior, o bien se trata de empresas individuales que prestan 

dinero mas que todo a base de garantías prendarias o hipotecarias.  

Fiscalmente estas entidades están reguladas por la Superintendencia de 

Administración Tributaria  SAT y pueden clasificarse como Financieras Comerciales 

o Financiadoras, Cooperativas de Ahorro, Organizaciones no Gubernamentales, 

Empresas Exportadoras y Prestamistas Particulares.  

 

1.2. INSTITUCIONES BANCARIAS 

Las instituciones bancarias en Guatemala nacen conforme la  creación de una banca 

central en los años de 1924-1926, siguiendo así una reforma monetaria y bancaria 

en los años de 1944-1946. 
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Son las entidades debidamente autorizadas, que podrán efectuar negocios que 

consistan en préstamos de fondos obtenidos del público mediante recibo de 

depósitos por la venta de bonos, títulos y obligaciones de cualquier otra naturaleza. 

 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 

19-2002 del Congreso de la República de Guatemala: Los bancos autorizados 

conforme a esta Ley o leyes específicas podrán realizar intermediación financiera 

bancaria, consistente en la realización habitual, en forma pública o privada, de 

actividades que consistan en la captación de dinero, o cualquier instrumento 

representativo del mismo, del público, tales como la recepción de depósitos, 

colocación de bonos, títulos u otras obligaciones, destinándolo al financiamiento de 

cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídica que adopten dichas captaciones y 

financiamientos. 

 

1.2.1. Operaciones Bancarias 

Según el artículo 41 de la Ley de Banco y Grupos Financieros Decreto 19-2002,  los 

bancos autorizados podrán efectuar las operaciones en moneda nacional o 

extranjera y prestar los servicios siguientes: 

a) Operaciones pasivas 

1. Recibir depósitos monetarios; 

2. Recibir depósitos a plazo; 

3. Recibir depósitos de ahorro; 

4. Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autorización de la Junta Monetaria; 
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5. Obtener financiamiento del Banco de Guatemala, conforme la ley orgánica de   

éste; 

6. Obtener créditos de bancos nacionales y extranjeros; 

7. Crear y negociar obligaciones convertibles; 

8. Crear y negociar obligaciones subordinadas; y, 

9. Realizar operaciones de reporto como reportado. 

b) Operaciones activas: 

1. Otorgar créditos; 

2. Realizar descuento de documentos; 

3. Otorgar financiamiento en operaciones de cartas de crédito; 

4. Conceder anticipos para exportación; 

5. Emitir y operar tarjeta de crédito; 

6. Realizar arrendamiento financiero; 

7. Realizar factoraje; 

8. Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizados por el Estado, por los 

bancos autorizados de conformidad con la Ley o por entidades privadas. En el 

caso de la inversión en títulos valores emitidos por entidades privadas, se 

requerirá aprobación previa de la Junta Monetaria; 

9. Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebles o muebles, siempre que 

sean para su uso, 
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10. Constituir depósitos en otros bancos del país y en bancos extranjeros; y, 

11. Realizar operaciones de reporto como reportador. 

c) Operaciones de confianza: 

1. Cobrar y pagar por cuenta ajena; 

2. Recibir depósitos con opción de inversiones financieras; 

3. Comprar y vender títulos valores por cuenta ajena; y, 

4. Servir de agente financiero, encargándose del servicio de la deuda, pago de 

intereses, comisiones y amortizaciones. 

d) Pasivos contingentes. 

1. Otorgar garantías; 

2. Prestar avales; 

3. Otorgar fianzas; y, 

4. Emitir o confirmar cartas de crédito. 

e) Servicios: 

1. Actuar como fiduciario; 

2. Comprar y vender moneda extranjera, tanto en efectivo como en documentos; 

3. Apertura de cartas de crédito; 

4. Efectuar operaciones de cobranza; 
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5. Realizar transferencia de fondos; y, 

6. Arrendar cajillas de seguridad. 

La Junta Monetaria podrá, previa opinión de la Superintendencia de Bancos, 

autorizar a los bancos a realizar otras operaciones y prestar otros servicios. 

 

1.2.2. Clases de Bancos 

Las instituciones bancarias pueden clasificarse bajo varios criterios, ya sea por el 

tipo de operaciones a las cuales se dedican, por la naturaleza de sus propietarios, 

por las relaciones entre sus operaciones, por el sector de la actividad económica al 

cual se dirige, etc. Fundamentalmente se puede distinguir un banco de otro por la 

posición que adopta como intermediario y que se traduce en la utilización de un 

instrumento típico de captación o colocación de recursos, es decir, sólo en la medida 

en que se utilice un instrumento distinto y particular puede justificarse una 

clasificación de un banco con respecto a otro, en consecuencia existirán 

clasificaciones que obedecerán a criterios secundarios o accesorios en relación con 

éste. 

 Por el origen del capital 

 Por la conformación del capital 

 Por las operaciones que realizan 

 

a) Por el origen del capital. 

 

1. Bancos nacionales. 

Son instituciones bancarias constituidas conforme a la legislación interna de cada 

país. 
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2. Bancos extranjeros. 

Son bancos organizados en otros países, que luego de ser legalmente 

autorizados, funcionan en Guatemala en forma de sucursales. 

 

b) Por la conformación del capital. 

 

1. Bancos estatales. 

Son entidades bancarias, cuyo capital es aportado exclusivamente por el Estado, 

constituida mediante leyes especiales.  

 

2. Bancos privados. 

Son instituciones bancarias constituidas en forma de sociedades anónimas, cuyo 

capital es aportado por la iniciativa privada. 

 

3. Bancos Mixtos. 

Son los bancos cuya participación en el capital es combinada entre el Estado y 

particulares. 

 

c) Por las operaciones que realizan. 

 

Por las operaciones que realizan, los bancos se clasifican así: 

1. Bancos comerciales. 

Constituyen las instituciones de crédito que reciben depósitos monetarios y 

depósitos a plazo menor, con el objetivo de invertir su producto, 



12 
 

principalmente en operaciones activas de corto término. 

2. Bancos hipotecarios. 

Son las instituciones de crédito que emiten bonos hipotecarios o prendarios, y 

reciben depósitos de ahorro y de plazo mayor, con el objetivo de invertir su 

producto, principalmente en operaciones activas de mediano y largo término. 

3.  Bancos de capitalización. 

Son instituciones de crédito que emiten títulos de capitalización y reciben 

primas de ahorro con el objetivo de invertir su producto en distintas 

operaciones activas, de plazos consistentes con los de las obligaciones que 

contraigan. En nuestro país no existe este tipo de banco. 

4.  Bancos comerciales e hipotecarios. 

Son los bancos habilitados como comerciales e hipotecarios a la vez, pero se 

rigen como bancos de categoría única. En la práctica, exceptuando el 

Vivibanco y el Banco de Guatemala, todos los bancos funcionan como bancos 

comerciales e hipotecarios. 

 

1.2.3. Bancos del Sistema 

Al 31 de diciembre 2013 las instituciones bancarias legalmente autorizadas para 

operar en el país, sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de Bancos de 

Guatemala son las siguientes: 

 

1. El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala  

2. Banco Inmobiliario, S. A 
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3. Banco de los Trabajadores 

4. Banco Industrial, S. A 

5. Banco de Desarrollo Rural, S. A.  

6. Banco Internacional, S. A 

7. Banco Reformador, S. A. 

8. Citibank, N. A. Sucursal Guatemala  

9. Primer Banco de Ahorro y Préstamo para la Vivienda Familiar, S. A. 

(VIVIBANCO) 

10. Banco Ficohsa Guatemala S.A.  

11. Banco Promerica, S. A. 

12. Banco de Antigua, S. A. 

13. Banco de América Central, S. A.  

14. Banco Citibank de Guatemala, S. A.  

15. Banco Agromercantil de Guatemala, S. A.  

16. Banco G&T Continental, S. A.  

17. Banco de Crédito, S. A.  

18. Banco Azteca de Guatemala, S. A.  

Nota: El 26 de Junio de 2013 el Diario de Centro América publicó que la empresa 

BAC Credomatic, de la empresa colombiana Grupo Aval, firmó un acuerdo para la 

adquisición del 100% de las acciones del Grupo Financiero Reformador de 

Guatemala. 
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1.3.  MARCO LEGAL DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

La Constitución Política de la República de Guatemala en el artículo 132 indica que 

“es potestad exclusiva del Estado, emitir y regular la moneda, así, como formular 

realizar las políticas que tiendan a crear y mantener condiciones cambiarias y 

crediticias favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional”. 

 Es potestad exclusiva del Estado formular y realizar las políticas que tiendan a crear 

y mantener condiciones cambiarias y crediticias favorables al desarrollo ordenado de 

la economía nacional. Las actividades monetarias, bancarias y financieras, están 

organizadas bajo el sistema de banca central, el cual ejerce vigilancia sobre todo lo 

relativo a la circulación de dinero y a la deuda pública.  

Las instituciones bancarias en Guatemala están reguladas por las siguientes leyes. 

 Ley Orgánica de Banco de Guatemala, Decreto 16-2002, 

 Ley Monetaria, Decreto 17-2002, 

 Ley de Supervisión Financiera, Decreto 18-2002, 

 Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto 19-2002, 

 Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto 67-2001, 

 Ley de Extinción de Dominio, Decreto 55-2010, 

 Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, Decreto 58-

2005, 

 Ley de Libre Negociación de Divisas, Decreto 94-2000, 

 Reformas a la Ley de Bancos y Grupos Financieros y a la Ley Orgánica del 

Banco de Guatemala, Decreto 26-2012, 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92 (regula la emisión de 

facturas especiales), 

 Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado para Protocolos, 

Decreto 37-92, 

 Ley del Impuesto de Solidaridad, Decreto 73-2008, 
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 Ley de Actualización Tributaria, Decreto 10-2012. 

Con fecha 13 y 15 de mayo de 2002 fue publicada en el Diario de Centro América, la 

nueva normativa que, a partir del 1 de junio de 2002, regula las actividades del 

sistema financiero nacional, la cual está integrada por las leyes siguientes: 

a) Ley Orgánica del Banco de Guatemala. Orientada a favorecer la estabilidad 

macroeconómica que permita a los agentes económicos la correcta toma de 

decisiones referentes al consumo, al ahorro y a la inversión productiva. También 

al sector financiero, para cumplir con su misión de asignar eficientemente el 

crédito, para lo cual debía definir claramente el objetivo fundamental del Banco 

Central, fortalecer su autonomía financiera, y exigirle transparencia y rendición de 

cuentas ante la sociedad. 

b) Ley Monetaria. Establece, las responsabilidades de la emisión monetaria, la 

definición de reservas internacionales y la determinación de las especies 

monetarias. 

c) Ley de Bancos y Grupos Financieros. Orientada a propiciar la estabilidad del 

sistema financiero, permitir una mayor eficacia en la canalización del ahorro, 

fortalecer el sistema de pagos y aumentar la solidez y solvencia del sistema 

financiero. Para el efecto debía establecer un marco general, ágil y flexible para el 

funcionamiento de los grupos financieros, que permitiera la supervisión 

consolidada, favoreciendo la administración de riesgos y la salida ágil y ordenada 

de bancos con problemas. 

d) Ley de Supervisión Financiera. Orientada a favorecer la solidez y solvencia del 

sistema financiero, promover el ahorro al propiciar la confianza del público en el 

sistema bancario y viabilizar la estabilidad del sistema financiero. Para ello se 

debía fortalecer a la Superintendencia de Bancos, otorgándole independencia 
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funcional, y dándole facultades para ejercer, con efectividad, la vigilancia e 

inspección de las entidades financieras del sistema. 

 

1.4. GESTIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ 

 

El riesgo está relacionado a la incertidumbre, que pueda acontecer y generar una 

pérdida. La gestión del riesgo de liquidez implica establecer procesos para identificar 

y controlar el nivel de exposición al riesgo. 

 

1.4.1. Definición de Riesgo 

 

Es la proximidad o posibilidad de un daño bajo determinadas circunstancias. Es la 

vulnerabilidad ante un potencial daño para la entidades, cuanto mayor es la 

vulnerabilidad mayor es el riesgo. (24) 

 

Podemos decir entonces que el riesgo es la contingencia o posibilidad que suceda 

un daño o una pérdida. 

 

Existen diversos tipos de riesgos, algunos de ellos son: 

 

 Riesgo de crédito: Es la probabilidad  que una institución incurra en pérdidas 

como consecuencia  que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones 

en los términos acordados. 

 Riesgo de Liquidez: es la posibilidad  que una institución enfrente incapacidad 

de cumplir con sus obligaciones. 

 Riesgo de mercado: es la contingencia  que una institución incurra en 

pérdidas como consecuencia de movimientos adversos de precios en los 

mercados internos. 
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 Riesgo Operacional: es la posibilidad que en una institución incurra en 

pérdidas debido a la inadecuación o a fallas de procesos, de personas, de los 

sistemas internos o bien a causa de eventos externos. 

 Riesgo de País: es la contingencia de que una institución incurra en pérdidas, 

asociada con el ambiente económico, social y político del país donde el 

deudor o contraparte tiene su domicilio y/o sus operaciones. 

 Riesgo de Reputación: es toda acción, evento, o situación que podría 

impactar negativamente o positivamente a una institución. Este tipo de riesgo 

es particularmente dañino, sobre todo para las instituciones bancarias, debido 

a que la naturaleza del negocio requiere que se mantenga la confianza del 

público.  

 

1.4.2.  Riesgo de Liquidez en Guatemala 

 

Según la resolución JM-117-2009 Reglamento para la Administración del Riesgo de 

Liquidez establece las siguientes definiciones: 

 

 Liquidez: es la capacidad que tiene una institución para fondear incrementos 

en sus activos y cumplir con sus obligaciones oportunamente, sin incurrir en 

costos financieros fuera del mercado. 

 Riesgo de Liquidez: es la contingencia de que una institución no tenga 

capacidad para fondear incrementos en sus activos o cumplir con sus 

obligaciones oportunamente, sin incurrir en costos financieros fuera del 

mercado. 

 

Es la posibilidad actual o futura de que una institución enfrente la incapacidad o 

inhabilidad de cumplir con sus obligaciones, al momento en que éstas son exigibles 

o de que incurra en pérdidas inaceptables al obtener los recursos necesarios, o 

también puede decirse que es la inhabilidad de un banco para proveerse de los 
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fondos que se requieren como consecuencia de desfases en los flujos de caja entre 

los activos y pasivos. 

 

 La Ley de Bancos y Grupos Financieros, en coherencia con los estándares y 

mejores prácticas internacionales, requiere que los bancos cuenten con procesos 

integrales para la administración de los riesgos a que se están expuestos, así como 

con políticas y procedimientos para estos efectos, que contribuyan a la gestión 

prudente de sus actividades, a la reducción del riesgo y a la protección de los 

recursos de terceros. 

 

Derivado de ésto la Junta Monetaria, mediante Resolución JM 56-2011, de fecha 18 

de mayo de 2011 emitió el “Reglamento para la Administración Integral de Riesgos”, 

el cual define la administración del Riesgo como el proceso de identificar, medir, 

monitorear, controlar, prevenir y mitigar los riesgos de crédito, de liquidez, de 

mercado, operacional, país y otros inherentes al negocio, así como evaluar la 

exposición total a los riesgos. (15:61) 

 

Por lo anterior mencionados uno de los principales riesgos evaluados por los 

supervisores bancarios, es el riesgo de liquidez.   

 

 

Una manera de evaluar el riesgo de liquidez es mediante indicadores que relacionan 

los recursos líquidos con la totalidad de las fuentes de fondeo. Estos presentan la 

limitación que no consideran la volatilidad de las fuentes de fondeo ni las posibles 

descalces en plazos. 
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1.4.3. Liquidez en una Institución Bancaria 

 

Los Bancos deben tener la capacidad de cumplir con sus obligaciones financieras al 

momento del vencimiento, por tal razón es importante que los bancos se mantengan 

con una liquidez razonable.  

Los depósitos o las fuentes de fondeo que presenten mayores volatilidades son las 

que más exponen a la entidad al riesgo de liquidez y de ello se deriva la importancia 

de que las entidades bancarias gestionen adecuadamente dicho riesgo, a manera 

de contar con suficientes activos líquidos ante cualquier contingencia relacionada 

con retiros de depósitos superiores a los esperados. (15:59) 

 

El propósito de la liquidez será entonces asegurar que un banco pueda hacer frente 

a todas sus obligaciones financieras a medida de que alcancen su vencimiento. Un 

banco podrá continuar su actividad únicamente en la proporción en que clientes y 

otras entidades bancarias confíen en que está en condiciones de cumplir todos sus 

compromisos, por lo que, la supervivencia del banco dependerá en gran medida de 

su capacidad para gestionar la liquidez. 

 

Los indicadores de liquidez permiten monitorear la proporción de recursos 

disponibles de una entidad financiera para hacer frente a sus obligaciones. La 

Superintendencia de Banco define los siguientes indicadores de liquidez: 

 

a) Liquidez Inmediata  (LI) 

 

Representa la proporción de recursos de inmediata disponibilidad de los cuales la 

entidad dispone para hacer frente a sus obligaciones de captación.  

 

Se obtiene dividiendo las disponibilidades entre la suma de los depósitos más las 

obligaciones financieras y representa la proporción de recursos de inmediata 
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disponibilidad de los que la entidad dispone para hacer frente a sus obligaciones 

de captación. 

 

                         

 

 

 Disponibilidades: es el efectivo en caja, depósitos en el banco de 

Guatemala, depósitos en otros bancos del país y del exterior, cheques 

pendientes de compensa y productos financieros por cobrar. 

 Depósitos: son los depósitos del público, de las instituciones financieras y 

del Gobierno (depósitos monetarios, de ahorro,  a plazo ) 

 Obligaciones Financieras: son los bonos, pagarés financieros, 

obligaciones financieras con restricción y a la orden 

 

 

b) Liquidez Mediata (LM) 

 

La liquidez mediata representa la proporción de recursos de inmediata 

disponibilidad más inversiones de fácil realización éstas “son las inversiones 

efectuadas en títulos valores del Gobierno Central y Banco Central”, respecto de 

las fuentes de fondeo “se entiende por fuente de fondeo las obligaciones 

depositarias y las obligaciones financieras”, más otras exigibilidades de corto 

plazo como las cuentas por  pagar.  

 

Es la división de la suma de las disponibilidades más las inversiones temporales  

entre la suma de las obligaciones depositarias más las obligaciones financieras 

más las cuenta por pagar. Representa la proporción de recursos de inmediata 
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disponibilidad más inversiones en valores de fácil realización, respecto a las 

obligaciones depositarias más otras exigibilidades de corto plazo. 

 

     

                           

 Disponibilidades: es el efectivo en caja, depósitos en el banco de 

Guatemala, depósitos en otros bancos del país y del exterior, cheques 

pendientes de compensa y productos financieros por cobrar. 

 Inversiones Temporales: son las inversiones en títulos valores con el 

banco central y el gobierno. 

 Depósitos: son los depósitos del público, de las instituciones financieras y 

del Gobierno (depósitos monetarios, de ahorro,  a plazo ) 

 Obligaciones Financieras: son los bonos, pagarés financieros, 

obligaciones financieras con restricción y a la orden. 

 Cuentas por Pagar: son las obligaciones inmediatas (gastos por pagar, 

acreedores, impuestos por pagar, sobrantes de caja, retenciones laborales 

entre otros), obligaciones de emisión de documentos (cheques de caja, 

cheques certificado, transferencias ), obligaciones por administración 

(cobro por cuenta ajena, venta de valores ajenos entre otros) 

 

 

Es importante resaltar que las instituciones bancarias están sujetas a la vigilancia e 

inspección de la Superintendencia de Bancos, por cual debe estar enviando 

constantemente información sobre sus operaciones y de ésta se extrae la 

información para el cálculo de los indicadores  de liquidez ya mencionados.  
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Dentro de la información  que solicita la Superintendencia de Bancos para evaluar la 

liquidez de un banco se mencionan las siguientes:   

 

Cuadro No. 1 
 

INFORMACIÓN QUE ENVÍAN LOS BANCOS A LA SUPERINTENDENCIA 

DE BANCOS 

              

            Fuente: página   www.sib.gob.gt 
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CAPÍTULO II 

REGULACIÓN DEL ENCAJE BANCARIO EN GUATEMALA 

 

En Guatemala según disposiciones de La Junta Monetaria, todas las instituciones 

bancarias están sujetas a un ente regulador y a reglamentos específicos para el 

funcionamiento de las mismas, dentro de los cuales se encuentra el encaje bancario. 

 

2.1. ENTE  REGULADOR DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 

En Guatemala el ente regulador es la Superintendencia de Bancos ésta es una 

organización con fundamento en la Ley Orgánica del Banco de Guatemala. La 

Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el párrafo tercero 

del artículo 133, que la Superintendencia de Bancos, organizada conforme la ley, es 

el órgano que ejercerá la vigilancia e inspección de bancos, instituciones de créditos, 

empresas financieras, entidades afianzadoras, de seguros y las demás que la ley 

disponga. La Superintendencia de Bancos goza de independencia funcional 

necesaria y vela porque las personas sujetas a su vigilancia e inspección cumplan 

con sus obligaciones legales y observen las disposiciones normativas aplicables en 

cuanto a liquidez, solvencia y solidez patrimonial, según lo dispuesto en el artículo 

43 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala. (1:206)  

 

2.1.1. Origen 

Durante el gobierno del Dr. Juan José Arévalo Bermejo se llevó a cabo un programa 

de reformas que implicó la fundación de varias instituciones que eran necesarias 

para un mejor funcionamiento del sistema económico y financiero del país, entre 

ellas, la Junta Monetaria, la Superintendencia de Bancos y el Banco de Guatemala. 
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Fue así como, según consta en el acta No. 1, la Superintendencia de Bancos fue 

inaugurada el 2 de septiembre de 1946, dentro del sistema de Banca Central 

instituido por los Decretos Nos. 215, Ley Orgánica del Banco de Guatemala y 315, 

Ley de Bancos, ambos del Congreso de la República.  

Con anterioridad a la creación de la Superintendencia de Bancos, la función de la 

supervisión de los bancos fue regulada por primera vez en 1923, en la Ley de 

Inspección Bancaria. Más adelante, esta función se le asignó al Departamento 

Monetario y Bancario de la Secretaría de Hacienda, conforme a la ley de 

Instituciones de Crédito, vigente de 1925 a 1946. (16:4) 

En sesión del 5 de agosto de 1946, la Junta Monetaria acordó el nombramiento del 

señor Joaquín Prieto Barrios, como primer Superintendente de Bancos, quien antes 

formara parte del Departamento Monetario y Bancario del Ministerio de Economía y 

Trabajo.   

En sus inicios, el personal de la nueva institución estaba integrado por 17 miembros, 

y su estructura organizacional estaba conformada por la oficina del Superintendente, 

y cuatro secciones principales: Auditoría, Estadística, Jurídica y Secretaria-Archivo  

General. En ese entonces, su accionar se limitaba a la supervisión de cinco 

instituciones bancarias: 

 Crédito Hipotecario Nacional 

 Ex Banco Central de Guatemala 

 Banco de Occidente 

 Banco de Londres  

 Banco Lippmann y Co. 

Posteriormente como resultado del desarrollo de nueva legislación, se le trasladó la 

supervisión de las aseguradoras, afianzadoras, cooperativas de ahorro y crédito, 

almacenes generales de depósitos y sociedades financieras. A partir de 1979, las 
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cooperativas de ahorro y crédito salieron del ámbito de la Superintendencia de 

Bancos y quedaron sujetas a la fiscalización del Estado. 

La Superintendencia de Bancos tiene plena capacidad para adquirir derechos y 

contraer obligaciones, goza de la independencia funcional necesaria para el 

cumplimiento de sus fines, y para velar porque las personas sujetas a su vigilancia e 

inspección cumplan con sus obligaciones legales y observen las disposiciones 

normativas aplicables en cuanto a liquidez, solvencia y solidez patrimonial. La 

función de supervisión no implica que la Superintendencia de Bancos adquirirá 

responsabilidades sobre las operaciones de las entidades bajo su vigilancia. 

 

2.1.2. Funciones 

Según el artículo 3 de la Ley de Supervisión Financiera Decreto 18-2002, la 

Superintendencia de Bancos tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones y resoluciones 

aplicables; 

b) Supervisarlas a fin de que mantengan la liquidez y solvencia adecuadas que 

les permita atender oportuna y totalmente sus obligaciones, y evalúen y 

manejen adecuadamente la cobertura, distribución y nivel de riesgo de sus 

inversiones y operaciones contingentes; 

c) Dictar en forma razonada las instrucciones tendientes a subsanar las 

deficiencias o irregularidades que encontrare; 

d) Imponer las sanciones que correspondan de conformidad con la ley; 

e) Ejercer vigilancia e inspección con las más amplias facultades de 

investigación y libre acceso a todas las fuentes y sistemas de información de 

las entidades supervisadas, incluyendo libros, registros, informes, contratos, 
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documentos y cualquier otra información, así como a los comprobantes que 

respaldan las operaciones de las entidades supervisadas.  

Toda sociedad, empresa o persona particular que preste a las entidades 

sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, 

servicios informáticos, contables, legales, de custodia, de intermediación de 

valores u otras operaciones, tiene la obligación de permitir el acceso a sus 

instalaciones a las personas nombradas por la Superintendencia de Bancos, 

así como de proporcionarles toda la información, documentos, registros o 

comprobantes que respaldan las operaciones, negocios, contratos o asuntos 

que tengan relación con la entidad supervisada a la que le prestan servicios; 

f) Solicitar directamente a cualquier juez de primera instancia de los ramos civil 

o penal, las medidas precautorias que considere necesarias para poder 

cumplir con su función de vigilancia e inspección en caso de negativa, 

impedimento o retraso por parte de la entidad correspondiente o de la 

sociedad, empresa o persona particular contratada para prestarle los servicios 

enumerados en el inciso anterior, las cuales se decretarán sin necesidad de 

audiencia previa; 

g) Requerir información sobre cualesquiera de sus actividades, actos, 

operaciones de confianza y su situación financiera, sea en forma individual, o 

cuando proceda, en forma consolidada; 

h) Realizar su vigilancia e inspección sobre la base de una supervisión 

consolidada; 

i) Evaluar las políticas, procedimientos, normas y sistemas de las entidades y, 

en general, asegurarse que cuenten con procesos integrales de 

administración de riesgo; 

j) Efectuar recomendaciones de naturaleza prudencial tendientes a que 

identifiquen, limiten y administren adecuadamente los riesgos que asuman en 

sus operaciones, constituyan las reservas de valuación que sean necesarias 

para cubrir el riesgo de irrecuperabilidad y mantengan patrimonio suficiente 

con relación a tales riesgos; 
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k) Velar por el cumplimiento de manera general y uniforme de las operaciones 

de contabilidad, de conformidad con la normativa emitida por la Junta 

Monetaria; 

l) Velar por el cumplimiento de las disposiciones generales emitidas por la Junta 

Monetaria que norman las operaciones de confianza; 

m) Velar por el cumplimiento de las normas emitidas por la Junta Monetaria para 

que las entidades proporcionen al público información suficiente, veraz y 

oportuna sobre sus actividades y su situación financiera, en forma individual 

y, cuando corresponda, en forma consolidada; 

n) Publicar información suficiente, veraz y oportuna sobre la situación financiera 

de las entidades sujetas a su vigilancia e inspección, en forma individual o 

consolidada; 

o) Normar de manera general y uniforme, los requisitos mínimos que las 

entidades sujetas a su supervisión deben exigir a los auditores externos o 

firmas de auditoría en la realización de auditorías externas a las mismas; 

p) Llevar registros de los bancos, sociedades financieras, grupos financieros, 

empresas controladoras, empresas responsables, almacenes generales de 

depósito, casas de cambio, compañías de seguros y fianzas, y otras 

entidades que, conforme la ley, estén sujetas a la vigilancia e inspección de la 

Superintendencia de Bancos; de los directores, funcionarios superiores y 

representantes legales de las entidades referidas, así como de auditores 

externos, agentes de seguros, y otros que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus fines; 

q) Solicitar a la autoridad que corresponda la liquidación o la declaratoria de 

quiebra de entidades sujetas a su vigilancia e inspección, en los casos que 

proceda de conformidad con la ley; 

r) Proporcionar la información estadística o datos de índole financiera que 

requiera la Junta Monetaria, el Banco de Guatemala o el tribunal competente; 
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s) Participar y formar parte de organismos, asociaciones, entidades y foros 

internacionales de supervisión, así como poder suscribir y adherirse a 

declaraciones emitidas por éstos, de conformidad con la ley; 

t) Intercambiar información con otras entidades de supervisión, nacionales o 

extranjeras, para propósitos de supervisión; 

u) Denunciar, ante autoridad competente, los hechos que puedan tener carácter 

delictuoso, acerca de los cuales tenga conocimiento por razón de sus 

actividades, para lo cual queda autorizada para proporcionar información que 

identifique a depositantes o inversionistas, cuando sea requerida 

judicialmente; 

v) Proponer a la Junta Monetaria los reglamentos, disposiciones y demás 

normativa que ésta deba dictar, en materia de su competencia, de 

conformidad con la ley; 

w) Dictar las disposiciones necesarias para que las entidades supervisadas le 

remitan los informes, datos, antecedentes, estadísticas, y otros documentos 

sobre su situación financiera; determinando el plazo y la forma o medio por el 

que dicha información le habrá de ser remitida; y, 

x) Ejercer las demás funciones que le correspondan de acuerdo con las leyes, 

reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

 

 

2.2. ENCAJE BANCARIO EN MONEDA NACIONAL 

El encaje bancario es un porcentaje de la totalidad de los depósitos bancarios. Este 

encaje bancario deberá mantenerse constantemente en forma de depósitos de 

inmediata exigibilidad en el Banco de Guatemala, de fondos en efectivo en las cajas 

de los Bancos, y, cuando las circunstancias lo ameriten de inversiones líquidas en 

títulos, documentos o valores nacionales o extranjeros, de acuerdo con los 

reglamentos para el efecto emita la Junta Monetaria. 
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El artículo 43 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala  Decreto 16-2002, 

además de lo indicado en el párrafo anterior estipula que “están sujetos a encaje 

bancario otras operaciones pasivas, contingentes o de servicios que realicen los 

bancos, incluyendo las operaciones derivadas de fideicomisos en las que participe 

un banco como fiduciario, cuando con estas operaciones, a juicio de la Junta 

Monetaria, previo informe de la Superintendencia de Bancos, se elude el encaje 

bancario”. 

 

Podemos decir entonces que de los depósitos que los bancos reciban de sus 

clientes, deben apartar un porcentaje, el cual deben tener disponible en cualquier 

momento,  en el banco de Guatemala y en efectivo en su cajas (es decir en sus 

agencias). 

 

Esquema No. 1 
   

ENCAJE BANCARIO EN MONEDA NACIONAL 

      

  Fuente: Elaboración propia según Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto 16-2002 

Para  la interpretación del encaje bancario se debe conocer los siguientes 

conceptos: 
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2.2.1. Depósito Legal 

 

El artículo 44 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala del Decreto 16-2002, al 

respecto indica: Las operaciones pasivas, contingentes o de servicio que realicen las 

entidades que, sin ser un banco, conforman un grupo financiero, así como las 

sociedades financieras sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 

Bancos que no formen parte de un grupo financiero, estarán sujetas a un depósito 

legal. 

 

El depósito legal es algo similar al encaje bancario, la diferencia consiste en que los 

bancos están sujetos a encaje bancario y las sociedades financieras están sujetas a 

depósito legal. 

 

2.2.2. Encaje Computable 

 

Es el que está constituido, por los recursos que los bancos del sistema mantienen en 

el Banco de Guatemala en forma de depósitos de inmediata exigibilidad y por los 

recursos que mantienen en otras cuentas activas autorizadas por la Junta Monetaria. 

Es el valor de la disponibilidad que se mantiene en; el Banco de Guatemala el cual 

debe cubrir los cheques a compensar, el efectivo en sus cajas  y lo contabilizado en 

la cuenta de recibidos por otros conceptos los cuales son cheques pendientes de 

compensar (pagos recibidos del público con cheques ajenos que no sean 

depósitos). 

 

Según modificaciones el 14 de agosto de 2002 según resolución JM-244-2002 

(modificación del reglamento del encaje bancario), en la cual la Junta Monetaria 

resolvió modificar el artículo 7 del reglamento del encaje bancario, el cual entre sus 

aspectos más importantes menciona: 
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Para efectos del encaje computable los fondos en efectivo que los bancos 

mantuvieren en sus cajas, en ningún caso podrán superar el 25% del monto total a 

que ascienda el encaje requerido. Para los mismos efectos, los cheques que posea 

un banco pendientes de compensación que no hayan afectado sus cuentas de 

depósito, serán considerados como fondos en efectivo.  

 

Lo anterior implica que el excedente del porcentaje mencionado de fondos en 

efectivo no podrá ser considerado como encaje computable para el cálculo de la 

posición diaria de encaje bancario de un banco. 

 

2.2.3. Encaje Requerido 

 

Es un porcentaje que se extrae de los depósitos del público los cuales están sujetos 

a encaje bancario, dicho porcentaje los bancos deben mantener en el Banco de 

Guatemala; es decir, el resultado de aplicar el 14.6% según el artículo 3 del  

Reglamento del Encaje Bancario resolución JM-177-2002 a dichos depósitos. 

 

Las cuentas pasivas sujetas al encaje bancario las veremos a detalle en el capítulo 

siguiente, entiéndase entonces que el encaje requerido será el 14.6% de dichas 

cuentas. 

 

2.2.4. Posición de Encaje Bancario 

 

 Posición de Encaje Diario: Es la diferencia entre el monto del encaje 

computable y el monto del encaje requerido. 

 

         Encaje Computable – Encaje Requerido = Posición de Encaje Diario 
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Esta posición de encaje determina si se cuenta con los fondos suficientes 

para cubrir la porción de las obligaciones, que se debe mantener como 

reserva. 

 

 Posición de Encaje Mensual o Posición Promedio: Según el artículo 9 del 

Reglamento del Encaje Bancario resolución JM-177-2002 indica que el 

período de cómputo del encaje bancario es de un mes calendario. El artículo 

8 de dicho reglamento define que la posición mensual de encaje como, la 

suma algebraica de las posiciones diaria de encaje que ocurriere en cada uno 

de los días del mes, dividida entre el número de días del mismo mes. 

 

 

     Posiciones diarias de encaje               b 

   Número de días del mes (30 o 31 días) 

 

 La posición de encaje diaria y mensual pueden ser: 

 

1. Exceso de Encaje: es cuando el encaje computable es mayor al encaje 

requerido, significa que es mayor la disponibilidad sobre las obligaciones. 

Cuando existe en exceso de encaje en la posición diaria servirá para 

compensar las posiciones negativas que se den durante el mes, también 

el exceso de encaje puede ser utilizado para poder invertirlo en depósitos 

a plazos con el Banco de Guatemala. 

 

2. Deficiencia de Encaje: es cuando el encaje computable es menor al 

encaje requerido, significa que la disponibilidad es menor al porcentaje 

que se debe tener como reserva sobre las obligaciones. Si la posición 

diaria queda con deficiencias se podrá compensar con las posiciones en 

exceso cumpliendo siempre con el límite de días para quedar con 

deficiencia. En el caso que las deficiencias persistan y al finalizar el mes la 
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posición mensual resulte deficiente las acciones a tomar podrían ser: 

impulsar la captación de dinero a través de los clientes, disminuir la 

colocación de créditos hasta lograr la liquidez necesaria, y de lo lograr la 

liquidez necesaria se debe solicitar un préstamo al Banco de Guatemala el 

cual lo otorgará según lo establecido en el artículo 48 del decreto 16-2002 

mala Ley Orgánica del Banco de Guatemala el cual indica: el Banco de 

Guatemala podrá otorgar crédito a los bancos, únicamente para solventar 

deficiencias temporales de liquidez, tomando en cuenta para ello un 

informe que le deberá presentar el Superintendente de Bancos sobre la 

situación de liquidez, solvencia, rentabilidad y calidad de los principales 

activos del banco. El monto total del crédito podrá ser hasta el equivalente 

del 100% de la suma del encaje promedio requerido en el período 

mensual precedente del banco, quien deberá garantizarlo con títulos, 

valores o garantía prendaria de créditos, ambos de la más alta calidad, o 

garantía hipotecaria, el plazo de dicho crédito no podrá ser mayor a 60 

días calendario. Únicamente se podrá otorgar a un mismo banco 2 

créditos durante un 1 año. 

 

 

2.3. BASE LEGAL  

Las principales leyes que rigen en Guatemala al encaje bancario en moneda 

nacional son:  

 

 

 La Constitución Política de la República de Guatemala 

 La Ley Orgánica de Banco de Guatemala Decreto 16-2002 

  Resolución JM-177-2002 Reglamento del Encaje Bancario       
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2.3.1. Constitución Política de la República de Guatemala 

 

En el artículo 133 indica que, “quien tendrá a su cargo la determinación de la política 

monetaria, cambiaria y crediticia del país y velará por la liquidez y solvencia del 

Sistema Bancario Nacional, con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, 

cambiaria y crediticia del país será la Junta Monetaria lo cual se instrumenta con la 

regulación del encaje bancario”. 

 

2.3.2. Ley Orgánica del Banco de Guatemala Decreto 16-2002 

 

A raíz del desarrollo financiero se hace necesario emitir la normativa apropiada para 

que el país cuente con un Banco Central moderno, cuya autonomía se vea 

fortalecida, a fin de ejercer el control monetario y utilizar los instrumentos que más 

convengan para el logro del objetivo fundamental de dicho Banco, por lo cual se 

crea la Ley Orgánica del Banco de Guatemala Decreto 16-2002 la cual incluye en el 

artículo No. 45 los aspectos fundamentales que deberá contener la reglamentación 

del encaje bancario siendo éstos los siguientes: 

 

a) Composición y forma de constitución en moneda nacional o en moneda      

extranjera; 

b) Porcentaje. Cuando la Junta Monetaria determine la modificación del mismo, 

tal modificación se aplicará en forma gradual y se notificará con prudente 

anticipación; 

c) Base de cómputo; 

d) Período de cómputo, el cual no podrá ser menor de catorce (14) días 

calendario; 

e) Posición, para cuyo cálculo normalmente las entidades de que se trate podrán 

compensar las deficiencias de encaje o de depósito legal, en uno o más días 

del período de cómputo, con los excesos de encaje o depósito legal, según 

corresponda; 
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f) Límites a la intensidad o a la frecuencia de las deficiencias de encaje o de 

depósito legal en el período de cómputo; y,  

g) Remuneración, cuando la Junta Monetaria lo estime conveniente, de una 

parte o del total del encaje o del depósito legal. En ningún caso podrá ser 

mayor a la tasa ponderada promedio pasiva que prevalezca en el mercado 

bancario. 

 

 

2.3.3. Reglamento del Encaje Bancario  Resolución JM-177-2002      

 

Haciendo caso a lo establecido en la Ley Orgánica del Banco de Guatemala el 01 de 

junio de 2002 fue aprobado por la Junta Monetaria el reglamento del encaje bancario 

conforme la resolución de la Junta Monetaria JM-177-2002, el cual se encuentra 

contenido en el anexo de la referida resolución de la Junta Monetaria.  

 

La indicada resolución sufrió algunas modificaciones el 14 de agosto de 2002 según 

resolución JM-244-2002, en la cual la Junta Monetaria resolvió modificar el artículo 7 

del Reglamento del Encaje Bancario, el cual entre sus aspectos más importantes 

menciona que los bancos no pueden mantener en sus cajas más del 25% del encaje 

requerido, caso contrario se tomará como base el indicado porcentaje, con esta 

medida el Banco de Guatemala obliga a los bancos del sistema a remitir cantidades 

millonarias en efectivo en forma de depósito y con ello regular la liquidez del país. La 

última modificación realizada al Reglamento del Encaje Bancario fue el 7 de 

noviembre de 2007 según resolución JM-176-2007 en la que se aprobó las 

modificaciones derivadas de la implementación del Manual de Instrucciones 

Contables para Entidades sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 

Superintendencia de Bancos. 

 

Cabe mencionar, que debido a la escasez de billetes sufrida en Guatemala a finales 

del año 2006, el artículo 7 del reglamento del encaje bancario, fue modificado 
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temporalmente por la resolución JM-20-2007 disposiciones complementarias a las 

resoluciones JM-177-2002 y JM-244-2002, el cual entre sus aspectos más 

relevantes indicaba que para efectos de cálculo del encaje computable, los fondos 

en efectivo que los bancos mantenían en sus cajas no podría superar en un 75% al 

encaje requerido y no así el 25% como lo indicaba la resolución JM-244-2002; 

además, que para cómputo del encaje también se podrían incluir inversiones como 

Certificados a Plazo Fijo emitidos por el Banco de Guatemala, Bonos del Tesoro de 

la República de Guatemala y en última instancia Cédulas Hipotecarias con Garantía 

FHA y/o Cédulas Hipotecarias con garantía de Afianzadoras; la resolución JM-20- 

2007 indicaba que cobraba vigencia a partir del 23/01/2007 hasta el 31/03/2007; sin 

embargo, la disposición de las inversiones fue prorrogada en incremento hasta el 

31/07/2007 según resolución No. JM-111-2007 (Prórroga de dos meses a la vigencia 

de una de las disposiciones contenidas en la resolución JM-20-2007). 

 

Cumplidos los plazos contenidos en la resolución JM-111-2007 (a partir del 

01/08/2007), el cálculo del encaje computable se realizó de la antigua forma según 

lo indicado en el anexo a la resolución JM-177-2002 (Reglamento del Encaje 

Bancario). 

 

 

 

2.4. ANÁLISIS DE LA POSICIÓN DE ENCAJE EN MONEDA NACIONAL DE 

LAS INSTITUCIONES BANCARIAS DE GUATEMALA. 

 

Para el año 2013 según información publicada por la Superintendencia de Bancos, 

los bancos del sistema financiero guatemalteco mantuvieron una posición de encaje 

con exceso de encaje, lo cual indica que cubrieron el encaje requerido que 

corresponde al 14.6% de los depósitos del público, el cual deben mantener 

constantemente en forma  de depósito de inmediata exigibilidad. 
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Es importante considerar que los depósitos en una institución bancaria  es una de 

las fuentes de fondeo con mayor volatilidad que expone a un riesgo de liquidez. Es 

por ello que las entidades bancarias deben gestionar adecuadamente dicho riesgo, 

para contar con suficiente liquidez ante cualquier contingencia relacionada con 

retiros de depósitos mayores a lo esperado. 

 

A continuación se muestras los saldos de la posición promedio de encaje en moneda 

nacional de enero a diciembre 2013 de las instituciones bancarias de Guatemala.  

 
 
 

Cuadro No. 2 
 

POSICIÓN PROMEDIO DE ENCAJE EN MONEDA NACIONAL 
INSTITUCIONES BANCARIAS DE GUATEMALA 

Enero a Diciembre 2013 
(Cifras Expresadas en Quetzales) 

 

 Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por la Superintendencia de Bancos en la página   
www.sib.gob.gt., Posición de Encaje en Moneda Nacional 
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La posición promedio del encaje bancario es:  

 

     Posiciones diarias de encaje               b 

   Número de días del mes (30 o 31 días) 

 

Según los números presentados por la Superintendencia de Bancos, los bancos de 

sistema financiero guatemalteco muestra una liquidez sólida en relación al encaje 

bancario, como podemos ver durante todos los meses del año 2013, la posición 

promedio de encaje se mantuvo con exceso, por ejemplo en el mes de enero la 

suma de todas las posiciones promedio de los bancos fue de Q. 86,179.000.00, esto 

podría significar que por cada día del mes de enero el sistema bancario quedó con 

este exceso, pero como los bancos  durante el mes pueden quedar con deficiencia 

en su encaje durante 14 días los cuales pueden ir compensando con sus posiciones 

de encaje con exceso, por tal razón no se ve afectada su posición de encaje al 

finalizar el mes. 

 

2.4.1. Análisis de la liquidez de las instituciones bancarias de Guatemala 

 

Como se mencionó en el capítulo anterior el propósito de la liquidez en una 

institución bancaria, es  que la entidad pueda hacer frente a todas sus obligaciones 

a medida que alcancen su vencimiento.  La Superintendencia de Bancos define los 

siguientes indicadores de liquidez: 

Liquidez Inmediata:   (ver página 20) 
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Liquidez Mediata:    (ver página 21) 

 

La  Superintendencia de Bancos no estable un porcentaje mínimo ni máximo para la 

liquidez inmediata y mediata. 

A continuación se muestra el cálculo de la liquidez inmediata y mediata de los 

bancos del sistema financiero guatemalteco al 31 de diciembre de 2013. 

 

 

Cuadro No. 3 

SALDOS DE CUENTAS  

INSTITUCIONES BANCARIAS DE GUATEMALA 

Al 31 de diciembre de 2013 

(Cifras expresadas en quetzales) 

 Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por la Superintendencia de Bancos en la       
página   www.sib.gob.gt.,Balance General 
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Estas son las cuentas que la Superintendencia de Bancos establece para el cálculo 

de los indicadores de liquidez inmediata y mediata. 

 

 

Cuadro No. 4 

INDICADORES DE LIQUIDEZ  

INSTITUCIONES BANCARIAS DE GUATEMALA 

Al 31 de diciembre de 2013 

            
Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por la Superintendencia de Bancos                
en la página   www.sib.gob.gt.,Balance General 

 

La liquidez inmediata representa la proporción de recursos de inmediata 

disponibilidad  que la entidad dispone para hacer frente a sus obligaciones de 

captación. No existe un porcentaje establecido por la regulación guatemalteca 

para el indicador de liquidez inmediata, a diferencia del encaje bancario, que sí 

tiene un porcentaje establecido, siendo este el 14.6% según lo descrito en el 
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capítulo III. Los bancos con mayor porcentaje son CITIBANK N.A. Sucursal 

Guatemala  con 71.47% y VIVIBANCO, S.A. con 38.63% los bancos con menor 

porcentaje son EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA con 

12.02%, BANCO REFORMADOR con 16.66% y BANCO DE ANTIGUA S.A. con 

15.82%. El presentar un índice más alto comparado al resto de bancos del 

sistema financiero guatemalteco, no significa que presentan una  mejor situación 

financiera debido a que; a mayor liquidez menos aprovechamiento de los 

recursos. Según  lo analizado, se pudo observar que los porcentajes que 

trabajaron usualmente los bancos al finalizar el año 2013, oscilan entre el 15% al 

25% de liquidez inmediata. 

  

La diferencia entre la liquidez mediata y la liquidez inmediata es que ésta si 

incluye las inversiones en valores de fácil realización, respecto a las obligaciones 

depositarias más otras exigibilidades de corto plazo. Esto lleva a requerir un 

porcentaje más alto que la liquidez inmediata. La Superintendencia de Bancos 

tampoco establece un porcentaje mínimo ni máximo para la liquidez mediata. Los 

bancos con mayor indicador son CITIBANK N.A. Sucursal Guatemala con 

115.47% y  VIVIBANCO, S.A. con 157.53% y los bancos con menor indicador 

son PROMERICA S.A. con 27.95%  Y AZTECA DE GUATEMALA S.A. con 

32.46%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 
 

Gráfica No. 2 

        INDICADORES DE LIQUIDEZ INSTITUCIONES BANCARIAS 

DEL  AÑO 2008 AL 2013 

                     
                  Fuente: Informe Trimestral del sistema financiero al 31 de diciembre 2013,  
                publicado  por la Superintendencia de Bancos en la página   www.sib.gob.gt. 
 

Según los datos publicados por la Superintendencia de Bancos en el informe 

trimestral del sistema financiero al 31 de diciembre 2013, el indicador de liquidez 

inmediata promedio de los bancos se situó a diciembre 2013 en un nivel de 21.9% y 

el indicador de liquidez mediata en 51.6%, ambos manteniéndose alrededor de esos 

niveles desde 2008, lo cual muestra que las instituciones bancarias han reflejado  

una posición de liquidez adecuada, para atender oportunamente sus obligaciones 

financieras.  

 

En base a la investigación realizada y los indicadores promedio que mantuvieron los 

bancos del sistema financiero guatemalteco, se considera que para el indicador de 

liquidez inmediata el porcentaje podría estar sobre el porcentaje del encaje bancario, 

el cual podría ser de un 20% y para la liquidez mediata un 35%. 
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CAPÍTULO III 

FORMA DE CÁLCULO Y ENVÍO DEL ENCAJE BANCARIO AL ENTE 

REGULADOR 

 

 

3.1. CÁLCULO DEL ENCAJE BANCARIO 

 

Como se mencionó en el capítulo anterior el encaje bancario es el depósito de 

inmediata exigibilidad que toda institución bancaria debe tener para enfrentar sus 

obligaciones depositarias, para determinar esto se debe conocer diariamente la 

posición de encaje bancario con esto se obtendrá si el banco quedó con una 

posición de exceso de encaje o deficiencia de encaje. 

 

Para conocer dicha posición se deben realizar los siguientes cálculos: 

 

 

3.1.1. Cálculo del Encaje Requerido 

 

Este cálculo resulta  de aplicar el porcentaje de encaje bancario a las cuentas 

pasivas establecidas en el anexo I al reglamento del encaje bancario JM-177-2002, 

el cual según el artículo 3 de dicho reglamento el  porcentaje establecido será del 

14.6%, las cuentas pasivas para el cálculo del encaje requerido son: 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 
 

Cuadro No. 5 

CUENTAS QUE INTEGRAN EL ENCAJE REQUERIDO 

 

                

         
Fuente: Anexo I al Reglamento del Encaje Bancario contenido en la resolución JM-177-2002 
modificado por resolución  JM-176-2007 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO

301101 Depósitos Monetarios

101105.01 (-)Cheques    a    Compensar    Acreditado     en     Cuentas

Encajables

101105.0301 (-)Cheques a Compensar Remesas en Tránsito Acreditados

en cuentas Encajables

301102 Depósitos de Ahorro

301103 Depósitos a Plazo

301104 Depósitos a la Orden

301105 Depósitos con Restricciones

Obligaciones Emisión de Documentos y Órdenes de Pago

305102.01 Cheques de Caja

305102.02 Cheques Certificados

305102.04 Cheques con Provisión Garantizada

305106 Depósitos en Garantía

Obligaciones Financieras Bonos

303101.01 Con Garantía de Recompra o Desinversión Anticipada

ANEXO 1 AL REGLAMENTO DEL ENCAJE BANCARIO

CUENTAS QUE INTEGRAN EL ENCAJE REQUERIDO

NOMBRE DE LA CUENTA

EN MONEDA NACIONAL



45 
 

Cuadro No. 6 

CÁLCULO DEL ENCAJE REQUERIDO 

(Cifras en Quetzales) 

                          

               

            Fuente: Elaboración propia 

 

3.1.2. Cálculo del Encaje Computable 

 

Para este cálculo debe tomarse como base el saldo de las cuentas activas 

establecidas en el anexo II al reglamento del encaje bancario JM-177-2002,  es 

importante mencionar que para efectos del cálculo del encaje computable, los 

fondos en efectivo que los bancos mantuvieren en sus cajas, en ningún caso podrán 

superar el 25% del monto total del encaje requerido, se puede decir que los bancos 

podrán exceder dicho porcentaje pero para efectos del cálculo del encaje requerido 

únicamente se tomara en cuenta el 25% del total de fondos en efectivo. 
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Cuadro No. 7 

 

CUENTAS QUE INTEGRAN EL ENCAJE COMPUTABLE 

            

  Fuente: Anexo II al Reglamento del Encaje Bancario contenido en la resolución JM-177- 2002 
modificado por resolución  JM-176-2007 
 

 

Cuadro No. 8 

CÁLCULO DEL ENCAJE COMPUTABLE 

(Cifras en Quetzales) 

  Fuente: Elaboración propia 
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3.1.3. Posición de Encaje 

 

La posición de encaje debe ser diaria y mensual. La posición diaria resulta de la 

diferencia entre el monto del encaje computable y el encaje requerido. La posición 

mensual es la suma algebraica de las posiciones diarias de encaje que ocurrieren en 

cada uno de los días del mes, dividida entre el número de días del mismo mes.  

 

Cuadro No. 9 

POSICIÓN DE ENCAJE EN MONEDA NACIONAL 

(Cifras en Quetzales) 

 

 

 

 

3.2. PROHIBICIONES  

 

Según lo dispuestos en el Reglamento de Encaje Bancario JM-177-2002 los bancos 

queda prohibido para el cálculo del encaje bancario lo siguiente:  

 

 Limite a la frecuencia: Los bancos no podrán exceder de 14 días  durante el 

mes con deficiencia en su encaje, es decir no podrán quedar con posición 

negativa. 

 Intensidad de las deficiencias de encaje: La suma de las deficiencias de 

encaje ocurridas durante el mes dividido 14, no podrán exceder del 20% del 

promedio mensual del encaje diario requerido. 
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     Encaje requerido diario        b 

    Número de días del mes 

 

Ejemplo: 

Un banco tiene  8 días con deficiencia de encaje, la suma de dichas 

deficiencias es de (Q. 1, 500,000.00) y un promedio  de encaje requerido por  

Q. 6, 000,000.00 en el mes de febrero 2013. 

 

Deficiencia de encaja                  Q. 1,500.000.00 / 14     =  Q. 107, 142.86  

  

Promedio de Encaje Requerido  Q. 6,000.000.00 X 20% =  Q. 1, 200,000.00  

 

Como podemos ver las deficiencias no superan al 20% de del promedio del 

encaje requerido. 

 

 Los bancos no podrán tener deficiencia en el promedio mensual de las 

posiciones diarias de encaje. 

 

 Queda prohibido que las deficiencias en el encaje en moneda extranjera 

pueda compensarse con la cuenta de encaje en moneda nacional. 

 

 

3.3. SANCIONES 

 

Cuando la posición mensual del encaje  bancario muestre deficiencia, la 

Superintendencia de Bancos lo comunicará por escrito a los directores o gerentes 

del Banco e impondrá a éste una multa sobre el importe de la deficiencia, 

equivalente a una vez y media la tasa activa máxima de interés nominal que el 

Banco con deficiencia en su encaje haya aplicado durante el período de cómputo de 

encaje 

Promedio de Encaje  diario    = 

requerido 
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Si la deficiencia persistiere por más de tres meses consecutivos, o apareciere 

durante seis  meses distintos dentro de un mismo año a partir de la primera 

comunicación, queda prohibido al Banco efectuar nuevos préstamos o inversiones 

hasta que mantenga cuando menos durante tres meses consecutivos los encajes 

bancarios mínimos, sin perjuicio de que el Banco haga efectivas las multas 

impuestas por la Superintendencia de Bancos conforme el párrafo anterior, para lo 

cual, el Banco Central cargará a la respectiva cuenta de encaje el importe de la 

multa, la que incrementará el Fondo para la Protección del Ahorro. 

 

Si el Banco de que se trate no regulariza su posición de encaje en un plazo de dos  

meses a partir de la fecha en que, conforme lo dispuesto en el párrafo anterior, ya no 

efectúe nuevos préstamos o inversiones, la Superintendencia de Bancos deberá 

informar sobre tal circunstancia a la Junta Monetaria, incluyendo en su informe las 

causas de tal irregularidad, a fin de que ésta, si fuera procedente, adopte las 

medidas legales correspondientes. 

 

De acuerdo al artículo 7 de la resolución JM-186-2002 Reglamento para la 

aplicación de sanciones contempladas en el artículo 99 del Decreto número 19-2002 

del Congreso de la República, Ley de Bancos y Grupos Financieros y su 

modificación en la resolución JM-190-2007  la aplicación de multas a los bancos 

será de acuerdo a la siguiente escala: 

 

Infracción leve:  De 500 a 3,000 unidades de multa. 

Infracción moderada:  De 3,001 a 10,000 unidades de multa. 

Infracción grave:   De 10,001 a 40,000 unidades de multa. 

 

El valor de cada “unidad de multa” será de un dólar de los Estados Unidos de 

América, o su equivalente en quetzales al tipo de cambio de referencia establecido 

por el Banco de Guatemala, vigente a la fecha de la imposición de la sanción. (6:41) 
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Es importante mencionar que se considera como infracción cuando se realicen o 

registren  operaciones para eludir el encaje bancario, las cuales son catalogadas 

como infracciones graves. 

 

Se refiere a una infracción grave como: aquellas que afecten la situación financiera 

de la entidad e inciden de manera significativa en su liquidez y solvencia o en los 

depósitos  e inversiones del público; así como en las que se incumplen disposiciones 

que prohíben o limitan operaciones, transacciones, registros, o la realización de 

prácticas que tienden a ocultar información, distorsionar las cifras de los estados 

financieros de las entidades, o evitan que se conozcan aspectos de las instituciones 

o que afecten intereses de terceras personas. Dentro de la cuales considera las 

siguientes que se refieren al encaje bancario:  

 

 

a)  Carecer de la contabilidad exigida legalmente, llevarla sin cumplir con las 

normas contables emitidas, reconocidas o autorizadas por la Junta  Monetaria 

o con irregularidades que impidan conocer la situación patrimonial, de encaje, 

económica y financiera de la entidad. 

b) Realizar operaciones para eludir el encaje. 

c) Registrar incorrectamente o dejar de registrar operaciones para eludir el 

encaje. 

d) Alterar los registros contables. 

e) No mantener fondos suficientes en las cuentas de encaje para atender la 

compensación  diaria de cheques, así como trasladar al compensador agente 

o al compensador principal, documentación y/o información inexacta de los 

cheques a compensar. 

f) Cualesquiera otras infracciones de igual o similar gravedad que se  cometan a 

las disposiciones legales, reglamentarias y otras que le sean aplicables. 
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Para efectos de la imposición del número de unidades de multas, el Superintendente 

de Bancos tomará en cuenta lo siguiente: 

 

a) Las consecuencias o implicaciones de las infracciones. 

b) La conducta de cumplimiento de la entidad de que trate. 

c) El beneficio o utilidad que la institución haya obtenido de la infracción. 

d) Otros aspectos que a su juicio estime conveniente. 

 

 

3.3.1. Pago de Multas 

 

Según la Ley de Bancos y Grupos Financieros existen dos formas para realizar el 

pago de multas emitidas por la Superintendencia de Bancos a las instituciones 

bancarias por infracciones, las cuales son: 

 

 

a) En el caso que la institución bancaria no interpele la multa ante la Junta 

Monetaria. 

 

Esquema No. 2 

PROCESO DE PAGO DE MULTAS SIN INTERPELACIÓN 

                  

                      
                        Fuente: Elaboración propia tomando como base la Ley de Bancos  
                        y Grupos Financieros 
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b) En el caso que exista interpelación ante la Junta Monetaria. 

 

Esquema No. 3 

PROCESO DE PAGO DE MULTAS CON INTERPELACIÓN 

             
               Fuente: Elaboración propia tomando como base la Ley de Bancos y Grupos 
               Financieros 
 
 
 

3.3.2. Publicación de Multas 

 

La Superintendencia de Bancos  según lo dispuesto en el  artículo 3, inciso n), del 

Decreto Número 18-2002 del Congreso de la República, Ley de  Supervisión 

Financiera indica que la Superintendencia de Bancos debe publicar información 

suficiente, veraz y oportuna sobre la situación financiera de las entidades sujetas a 

su vigilancia e inspección, en forma individual y consolidada. Y en el acuerdo 7-2007 

“Disposiciones para la publicación de información financiera, por parte de la 

Superintendendencia de Bancos, de las entidades sujetas a su vigilancia e 

inspección” indica en el artículo No. 2 que  La Superintendencia de Bancos publicará 

mensualmente en el suplemento de información de insituciones sujetas a su 
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vigilancia e inspección con la información referida al mes anterior; las multas de los 

bancos, indicando el nombre de la institución fecha en que se impuso, motivo, monto 

de la misma y número de multas notificadas por el mismo motivo duarente los 

últimos 6 meses. 

 

El suplemento de información de instituciones sujetas a su vigilancia e inspección se 

en encuentra en  la página de la Superintendencia de Bancos  www.sib.gob.gt. 

 

 

3.4. INTERESES GENERADOS POR EL ENCAJE BANCARIO 

 

Los montos de encaje bancario a ser remunerados por el Banco de Guatemala se 

calcularán con base en la información reportada por los bancos en el Estado Diario 

de Encaje en moneda nacional. Esta remuneración será de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 14 del Reglamento del Encaje Bancario el cual indica que serán 

remuneradas en un 0.6% los saldos de la cuentas descritas en el Anexo III y en un 

14.6% los saldos de las cuentas descritas en el Anexo IV, de dicho reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sib.gob.gt/
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Cuadro No. 10 

CUENTAS DEL ENCAJE REQUERIDO 

 

 Fuente: Anexo III al Reglamento del Encaje Bancario contenido en la resolución JM-177- 2002 
modificado por resolución  JM-176-2007 
 

Por el saldo de la siguiente cuenta el Banco de Guatemala pagará el 14.6% 
 

Fuente: Anexos IV al Reglamento del Encaje Bancario contenido en la resolución JM-177- 2002 
modificado por resolución  JM-176-2007. 
 

 

La forma de aplicar los porcentajes mencionados es la siguiente: 

 

El promedio semanal del saldo de las cuentas indicadas en el cuadro No10  

multiplicado por el porcentaje que corresponda según la cuenta. 

CÓDIGO

301101 Depósitos Monetarios

101105.01 (-) Cheques a Compensar Acreditados en Cuenta Encajables

101105.0301 (-) Cheques a Compensar Remesas en Tránsito Acreditados en Cuentas Encajables

301102 Depósitos de Ahorro

301103 Depósitos a Plazo

301104 Depósitos a la Orden

301105 Depósitos con Restricciones

Obligaciones Emisión de documentos y Órdenes de Pago

305102.01 Cheques de Caja

305102.02 Cheques Certificados

305102.04 Cheques con Provisión Garantizada

305106 Depósitos en Garantía

NOMBRE DE LA CUENTA

EN MONEDA NACIONAL

CÓDIGO

Obligaciones Financieras Bonos

303101.01 Con Garantía de Recompra o Desinversión Anticipada

NOMBRE DE LA CUENTA

EN MONEDA NACIONAL
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Para tal efecto, el Banco de Guatemala invierte o desinvierte (es decir acredita o 

debita) el jueves de cada semana o el día hábil inmediato anterior (cuando este es 

inhábil) en depósitos a plazo expresados en quetzales por cuenta de cada banco, 

los promedios mencionados en el párrafo anterior. 

 

De forma mensual el Banco de Guatemala remunera con una tasa de interés anual, 

equivalente al costo financiero de los recursos, el monto constituido en depósitos a 

plazo correspondiente a los saldos del encaje remunerado. 

 

3.5. ENVÍO DEL ENCAJE BANCARIO AL ENTE REGULADOR 

Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, 

enviarán por los medios y en los formatos que ésta establezca, dentro de los plazos 

correspondientes, la información que les requiera la Superintendencia de Bancos. La 

información que remitan las entidades deberá ser fiel reflejo de la que contienen los 

libros o registros de contabilidad, administrativos y otros que por ley deban llevar. 

 

Los bancos deben enviar a la Superintendencia de Bancos el Estado Diario de 

Encaje, en la forma, periodicidad y demás condiciones que les indique el ente 

supervisor. (7:4) 

Según el acuerdo 14-2007 del Superintendente de Bancos” Disposiciones Generales 

de Envío de Información a la Superintendencia de Bancos” en su artículo 2 indica 

que los bancos deberán presentar, en medios electrónicos, con periodicidad diaria el 

Estado de Encaje Bancario en moneda nacional en su Forma 121-MN. 

 

La información deberá enviarse en formato ASCII TEXTO (Código Americano 

Estándar para el Intercambio de Información) en archivos con registro de longitud 

fija. La información deberá enviarse vía web, por medio de la aplicación desarrollada 

por la Superintendencia de Bancos, que utilizan actualmente las instituciones para el 
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envío de información vía remota. El servicio de recepción de información vía web, 

funciona las 24 horas del día, por lo que la información podrá ser enviada y validada 

a cualquier hora dentro del plazo establecido. 

 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y VALIDACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

ENVÍO DE ENCAJE BANCARIO MONEDA NACIONAL 

             Fuente: www.http://info.sib.gob.gt. 

 

1. Página web por cual se debe enviar la información a la Superintendencia de 

Bancos. 

2. Se debe ingresar el usuario de la institución bancaria. 

3. Se ingresa la clave y luego se carga la información a transferir (encaje 

bancario en moneda nacional) en formato ASCII TEXTO. 

 

1 

2 

 3 

 

http://www.http/info.sib.gob.gt
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3.6. FLUJO DE PROCESOS DEL CÁLCULO  Y ENVÍO DEL ENCAJE 

BANCARIO A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 

 Descripción del proceso 
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 Flujo del Proceso 

                      

             Inicio-Final         El  inicio  o  final  de  un  procedimiento   se representa por medio de 

una figura elíptica. 

              Proceso          Cualquier tipo de operación que pueda originar cambio de valor, formato o 

posición  de la información almacenada en memoria, operaciones 
aritméticas de transferencia. 

            Operación            Las    operaciones    del    procedimiento    se representan        por medio                               
                                       de un  círculo.  Por ejemplo  se  prepara información, firma de documentos,                 
                              se llena un formato, se recolectan datos, etc. 
 
             Traslado              Este símbolo se utiliza cuando en el flujo del proceso o sistema, interviene 

otra sección o departamento. 
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CAPÍTULO IV 

CASO PRÁCTICO: ENCAJE BANCARIO EN MONEDA NACIONAL, AL ENTE 

REGULADOR COMO APOYO A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO GUATEMALTECO 

 

RESUMEN 

En el presente capítulo se desarrolló el caso práctico de la teoría expuesta 

anteriormente. Para efectos del mismo se dividen de la siguiente forma: 

 Encaje bancario con cumplimiento a lo reglamentado. 

 Encaje bancario con incumplimiento en días. 

 Encaje bancario con incumplimiento en la posición de encaje mensual. 

Para el desarrollo de cada punto se realizaron los cálculos según las formulas 

establecidas para el cálculo del encaje bancario. 

Los resultados del trabajo realizado en el caso práctico revelan que en el primer 

escenario del encaje con cumplimiento a lo reglamentado, el banco al finalizar el 

mes obtuvo una posición de exceso de encaje por Q. 3, 941,151.00 y una posición 

promedio de Q. 127, 134.00, quedando con 9 días con deficiencias de encaje los 

cuales se compensaron con los días de exceso, mostrando con estos resultados la 

buena gestión del encaje bancario, quedando con la liquidez necesaria para 

enfrentar las obligaciones a corto plazo. 

En el segundo escenario de encaje bancario con incumplimiento en días, muestra 

que durante el mes de octubre se incumplió lo establecido en el reglamento del 

encaje bancario en no exceder de 14 días con deficiencias en el encaje, el banco al 

finalizar el mes quedo con 15 días de deficiencias por no contemplar pagos urgentes 

que se realizaron el ultimo día del mes. La posición de encaje mensual fue en 

exceso  por Q. 8, 347,102.00, a pesar de los 15 días de deficiencias el porcentaje de 
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intensidad no supero al 20% que se tiene como límite. En el tercer escenario del 

encaje  bancario con incumplimiento en la posición mensual, el banco al finalizar el 

mes de noviembre obtuvo una posición de encaje con deficiencia por                      

(Q. 551,667.00) no se tuvo el control adecuado para cumplir con lo reglamentado, ya 

que se cumplió con no superar los 14 días de deficiencias, teniendo únicamente 10 

días con deficiencias los cuales no superaron el 20% de intensidad establecido. 

Para los dos últimos escenario por el incumplimiento a lo reglamento, el banco se 

acredita de una multa impuesta por la Superintendencia de Bancos, multa que es 

publicada en el suplemento de información de instituciones sujetas a la vigilancia 

publicado en la pagina web de la Superintendencia de Bancos, dejando así  a la 

vista del público la falta que el banco tuvo, lo cual provoca la mala reputación para la 

institución. Al quedar con deficiencia en la posición mensual del encaje bancario 

demuestra que el banco no tiene la liquidez suficiente para enfrentar sus 

obligaciones. 

Los bancos deben gestionar adecuadamente el encaje bancario para no exponer a 

la institución a un riesgo de liquidez. 
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4.1.     PLANTEAMIENTO DEL CASO PRÁCTICO 

Para la realización de los tres casos prácticos, se analizará la siguiente información 

del Banco PYM, S.A. 

Antecedentes: 

 Banco PYM, S.A. es una entidad autorizada y regulada por la 

Superintendencia de Bancos para operar en Guatemala, su principal 

compromiso es dar soluciones rápidas a sus clientes. 

 Banco PYM, S.A. es miembro del Grupo Avanza el cual tiene presencia en 

más de 10 países a nivel latinoamericano. 

 Banco PYM, S.A. tiene 13 años de ser parte del Sistema Financiero 

Guatemalteco, siendo así un banco solido y competitivo en su género. 

Durante este tiempo ha sido el apoyo de muchos guatemaltecos que 

encontraron en él un alivio y solución a sus necesidades económicas. 

 Es una entidad con más de 100,000 clientes en su mayoría empresarios. 

 Cuenta con 125 puntos de atención en todo el país. 

 1,200 empleados identificados y comprometidos con la institución. 

 Es considerado por la encuesta el “Mejor Lugar para Trabajar” el 7to. Lugar a 

nivel Latinoamérica como el mejor lugar para trabajar. 

 El giro del negocio es la cartera de consumo y los depósitos a plazo fijo. 

Políticas: 

 Banco PYM, S.A. no cuenta con cuentas de depósitos monetarios. 

 Reportar a la Superintendencia de Bancos su información diaria (Balance de 

Saldos, Encajes) antes de la 1:00pm 

Procesos: 

Banco PYM, S.A. cuenta con el siguiente proceso para realizar el envío del encaje 

bancario en Moneda Nacional: 
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Cuadro No.11 

PROCESO DE ENVÍO DEL ENCAJE BANCARIO EN MONEDA NACIONAL 

 

 

 

4.1.1. Encaje Bancario con cumplimiento a lo reglamentado 

El Banco PYM, S.A.  Presenta los siguientes saldos  al 31 de Diciembre de 

2013 para el cálculo del encaje bancario en moneda nacional. 
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BALANCE DE SALDOS 
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S= Cuenta Sumaria 

M= Cuenta Detalle 
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Estas son las cuentas contables de activo y pasivo del Banco PYM  S.A.,  que están 

sujetas al cálculo del encaje bancario diario en moneda nacional. 
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1.   El Encaje requerido es el 14.6% de la obligaciones depositarias del Banco 

como: Depósitos de ahorro, Depósitos a plazo, Cheques de caja, a estas 

obligaciones se le restan los cheques registrados en la cuenta acreditados a 

cuentas encajables; porque son cheques para ser acreditados a los diferentes 

depósitos y están pendientes de ser compensados. Del 100% de la 

obligaciones únicamente el 14.6% estará sujeto a encaje es lo que las 

instituciones bancarias deben cubrir con su encaje computable y mantener 

como inmediata disponibilidad, el 85.4% restante es el que puede utilizar 

libremente en colocaciones de créditos, tarjetas de crédito o inversiones. 

 

2.  Luego de obtener el encaje requerido se debe establecer cuánto es el 25% de 

éste, ya que el efectivo en las cajas del banco no debe superar dicho 

porcentaje.  Según el analice realizado, este porcentaje se establece para que 

los bancos no centralicen en sus cajas el efectivo, si no que hagan buen uso 

del mismo para que circule en el país. Cuando el efectivo  se incrementa en 

los bancos, éstos deben realizar el traslado de dicho efectivo a su cuenta de 

depósito en el Banco de Guatemala  y para luego poder hacer uso del efectivo 

en transacciones como; compensación de cheques, invertir en bonos del 

Estado, depósitos a plazo fijo, inversiones con el Banco de Guatemala, entre 

otros. 
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3. Para el Banco PYM, S.A. su saldo de efectivo en cajas es de                         

Q.19,053,167.86 lo cual no superó a los  Q. 26,149,947.72 que corresponden 

al 25% del encaje requerido, lo cual indica que están cumpliendo con lo 

establecido por la norma. Cabe resaltar que, si el saldo de caja en el balance 

es mayor al 25% de encaje requerido únicamente para efectos del cálculo de 

encaje computable, se tomará el 25%. 

 

4.  La posición de encaje se obtuvo de la resta del encaje computable menos el 

encaje requerido, lo cual dio una posición de exceso de encaje, esto indica 

que el 14.6% de las obligaciones que se tienen al día 31 de Diciembre están 

cubiertas y existe un excedente de Q. 1, 376,426.54 los cuales pueden hacer 

uso del  mismo. 

 

Conclusión:           

De acuerdo a los cálculos revisados el Banco PYM S.A. cumple con lo normado   en 

el Reglamento del Encaje Bancario Resolución JM-177-2002.  
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El Banco PYM, S.A. lleva un control de las posiciones de encaje diario, el cual le 

ayuda a realizar su análisis diario en relación a su liquidez y no caer en 

incumplimiento con lo normado.  

 

A continuación se evalúa la siguiente información correspondiente al mes de 

Diciembre 2013: 
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1. El Banco PYM, S.A. según el reporte de posiciones diarias de encaje, en el 

mes de diciembre presentó deficiencia en el encaje en moneda nacional 

durante nueve días, según el reglamento del Encaje Bancario se puede tener 

hasta 14 días de deficiencia en el encaje durante el mes. Sin embargo estas 

deficiencias no afectaron la posición de encaje mensual, ya que se 

compensaron las posiciones de encaje con exceso con las deficiencias, 

quedando así una posición promedio con exceso al 31 de diciembre de        

Q. 127,134.00  Los días con deficiencia fueron los siguientes: 

 

Saldos de Deficiencias 

(Cifras expresadas en Quetzales) 
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2. La  intensidad de las deficiencias es una prohibición que norma el reglamento 

del encaje bancario el indica que; las sumas de las deficiencias del encaje 

durante el mes dividió 14,  no debe exceder del 20% del  promedio del encaje 

requerido. El Banco PYM, S.A. al finalizar el mes tuvo un 13.55%  de 

intensidad. 

 

 Promedio de Encaje Requerido 
 

Total Encaje Requerido  __ 3, 864, 654,442_            =   %  = 24, 933,254 
Días del mes          31  
 

 Intensidad de las deficiencias de encaje  
 

Total de deficiencias de encaje  __47, 310,831__ =   3, 379,345 

Máximo de días de deficiencia   14 
 

 Porcentaje de Intensidad en relación  
   

Promedio de deficiencias   __3, 379,345__  =    13.55% 

20% promedio Encaje Requerido     24, 933,254                                       

significa que los  24, 933,254.00 se convierten en un 100% y de ese 100% 

únicamente el 13.55% corresponde a las  deficiencias de encaje. 

Conclusión:            

De acuerdo a los cálculos revisados el Banco PYM S.A. cumple con lo normado en    

el Reglamento del Encaje Bancario Resolución JM-177-2002. Y cuenta con una 

liquidez favorable. 

X 
20 
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4.1.2. Encaje Bancario con incumplimiento en días 

 

El Banco PYM, S.A. presenta el reporte de saldos de posición de encaje bancario en 

moneda nacional correspondientes a los días del mes de octubre 2013. Se  

consideran  los siguientes puntos: 

 

 Al día 30 de octubre el banco tenía 14 días con deficiencia en el encaje 

en moneda nacional 

 El día 31 de octubre se  emitieron cheques urgentes en moneda 

nacional  por  Q. 3, 000,000.00 para diversos pagos en los que el 

banco incurrió.  

 El día 31 de octubre se vencía el pago trimestral del Impuesto de 

Solidaridad (ISO) por Q. 3,250,000.00, impuesto que el banco a esa 

fecha no había cancelado, por lo que se tuvo que pagarlo ese día para 

no incurrir en mora e intereses por dicho pago. 

 

A continuación los saldos correspondientes al mes de Octubre 2013: 

 

 







80 
 

 

1. El Banco PYM, S.A. en el mes de Agosto presento deficiencia de encaje en 

moneda nacional durante 15 días, incumpliendo lo que indica el Reglamento 

del Encaje Bancario JM-177-2002 en el artículo 11 donde establece  “un 

máximo mensual de 14 días durante los cuales los bancos podrán 

permanecer con deficiencias de encaje”.  En el siguiente resumen se puede 

ver los días en los cuales se dieron las deficiencias: 

 

Saldos de Deficiencias 

(Cifras expresadas en Quetzales) 
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La posición promedio de encaje al 31 de octubre fue de 269,261 de exceso de 

encaje, sin embargo el Reglamento del Encaje Bancario indica que se tomará 

como posición de encaje; la suma de las deficiencias dividido los días del 

mes. Lo cual nos da como posición de encaje lo siguiente: 

 

  Total de deficiencias __ (21, 898,631) _   =   (706,407) 

  Días del mes              31 

 

2. Es importante evaluar el porcentaje de intensidad ya que se tiene 

incumplimiento en días de desencaje pero no impactó en la intensidad de 

deficiencias en  sobrepasar el porcentaje  establecido, el Banco PYM, S.A. al 

finalizar el mes tuvo un 6.44 % de intensidad, cumpliendo con este según lo 

normado, el mismo se calculó de la siguiente forma: 

 

 

 Promedio de Encaje Requerido 

 

Total Encaje Requerido __3, 405,318, 189_    =                    =   21, 969,795 

Días del mes         31  

 

X 20% 
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 Intensidad de las deficiencias de encaje  

 

Total de deficiencias de encaje  __21,898,631__ =  1, 564,188 

Máximo de días de deficiencia   14 

 

 

 Porcentaje de Intensidad 

   

Promedio de deficiencias   __1, 564,188__  =    7.12% 

20% promedio Encaje Requerido     21, 969,795 

 

Significa que los  21, 969,795  se convierten en un 100% y de ese 100% 

únicamente el 7.12% corresponde a las  deficiencias de encaje. 

. 

 

Conclusión:            

De acuerdo a los cálculos revisados el Banco PYM S.A. se incumplió con lo 

normado en    el artículo 11 del Reglamento del Encaje Bancario Resolución JM-

177-2002. 
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No. OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN 

1 

La persona responsable de realizar 

el cálculo del encaje bancario, 

tenía conocimiento de los 14 días 

que se tenían con deficiencia en el 

encaje, pero desconocía las 

operaciones que se dieron el 

último día del mes. 

Implementar proyecciones de encaje 

diarias, como mínimo para los tres 

meses siguientes, esto para conocer 

como se comportará las posiciones de 

encaje, y así poder tomar las acciones 

necesarias en el momento que se 

necesite liquidez. 

2 

No existe un procedimiento 

establecido para la emisión de 

cheques urgentes 

Realizar un manual de políticas  y 

procedimientos para la emisión de 

cheques urgentes, que incluya: quien 

autoriza la emisión del cheque, cuales 

son los motivos por los cuales se 

puede emitir cheques con carácter 

urgente. 
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4.1.3. Encaje Bancario con incumplimiento en la posición de encaje 

mensual. 

 

El Banco PYM, S.A. presenta los saldos de  posición de encaje bancario en moneda 

nacional correspondientes a los días del mes de noviembre 2013. En el mes de 

octubre el encargado del cálculo y envío del encaje bancario dejó de laborar para la 

Institución, por lo cual el banco se vió en la necesidad de contratar a una persona  

para cubrir el puesto, dicho empleado desconocía todo lo referente al cálculo del 

encaje bancario. 

Al mes de noviembre presento los siguientes saldos: 
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1. El Banco PYM, S.A. en el mes de noviembre presentó deficiencia en el encaje 

en moneda nacional durante 10 días, cumpliendo con no sobrepasar los 14 

días que establece el Reglamente del Encaje Bancario.  En el siguiente 

resumen se puede ver los días en los cuales se dieron los desencajes: 

 

Saldos de Deficiencias de Encaje 

(Cifras expresadas en Quetzales) 

               



88 
 

 

 

La posición de encaje acumulado  al finalizar el mes fue (551,667) de 

deficiencia de encaje. Lo cual indica que a pesar de cumplir en los días de 

deficiencias la posición de encaje al final del mes fue negativa. 

 

2. El Banco PYM, S.A. al finalizar el mes tuvo un 9.31% de intensidad de las 

deficiencias de encaje, cumpliendo con éste según lo normado, el mismo se 

cálculo de la siguiente forma: 

 

 

 Promedio de Encaje Requerido 

 

Total Encaje Requerido __3, 295, 648,877_    =                    =   21, 970,993 

Días del mes         30  

 

 Intensidad de las deficiencias de encaje  

 

Total de deficiencias de encaje  __28, 621,643__   =    2, 044,403 

Máximo de días de deficiencia   14 

 

 

 

X 20% 
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 Porcentaje de Intensidad 

   

Promedio de deficiencias   __2, 044,403__    =      9.31% 

20% promedio Encaje Requerido     21, 970,993 

 

Como podemos ver en este caso, se cumplió al no sobrepasar la frecuencia 

de 14 días, ni sobrepasar el porcentaje de intensidad de deficiencias, pero no 

se tuvo el cuidado de vigilar el monto de encaje acumulado. Por lo que se 

incumplió con lo establecido en el Reglamento del Encaje Bancario JM-177-

2002 en el artículo 8 indica que, la posición mensual de encaje bancario se 

define como la suma algebraica de las posiciones diarias de encaje del mes, 

dividida entre el número de días del mismo mes. 

 

3. Por el incumplimiento en la posición mensual de encaje según la Ley 

Orgánica del Banco de Guatemala la Superintendencia de Bancos impondrá 

una multa sobre el importe de las deficiencias, equivalente a una vez y media 

la tasa activa máxima de interés nominal que el Banco PYM, S.A. aplicó 

durante el mes de noviembre.  La tasa aplicada fue del 48% lo cual dará una 

multa de: 

 

 Tasa activa máxima    48%  X  1.5  =  72% 

 Monto de deficiencia  (551,667)  X  72%   =  397,200  Multa a pagar 
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No. OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN 

1 

Se incumplió con el artículo 43 del 

decreto 16-2002 Ley Orgánica del 

Banco de Guatemala, donde 

establece que los bancos deberán 

mantener como inmediata 

disponibilidad lo referente al encaje 

bancario. 

Para solventar el problema se 

recomienda lo siguiente:   

 En los dos días siguientes al 

cierre con deficiencia en el 

encaje, impulsar la captación de 

fondos del público.  

 De no obtener la liquidez 

necesaria para solventar la 

deficiencia, solicitar un crédito 

con el Banco de Guatemala, 

según las condiciones 

establecidas en el artículo 48 del 

decreto 16-2002 Ley Orgánica 

del Banco de Guatemala.  

 Al momento de recibir la 

notificación de la 

Superintendencia de Bancos, 

indicando la multa a pagar, 

proceder a realizar el pago ya 

que, para este incumplimiento 

no procede la apelación. 

  

El banco al 30 de noviembre de 2013 

presentó una posición de encaje 

mensual en moneda nacional con 

deficiencia, indicando así que no 

cuenta con la liquidez suficiente para 

enfrentar sus obligaciones. 

2 

El personal de nuevo ingreso no 

recibe la capacitación adecuada para 

el puesto que desempeñará, y no 

existe una herramienta que describa 

el proceso de las atribuciones del 

puesto. 

Realizar un manual de usuario donde 

incluya: atribuciones del puesto, 

proceso de las actividades principales 

del puesto, proporcionar las leyes o 

reglamentos que serán necesarios leer 

para el desempeño del puesto 

asignado. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El  sistema financiero guatemalteco, en los últimos años ha presentado una 

liquidez solida, mostrando indicadores de liquidez inmediata para diciembre 

2013 entre el 15 y 25%, demostrando con estos la buena gestión de  liquidez 

de la entidades para enfrentar sus obligaciones, y   dando la confianza a los 

depositantes. 

 

2. El encaje bancario se debe tener como disponibilidad sobre el total de los 

depósitos siendo este del 14.6%, se considera que el 85.4% restante de los 

depósitos recibidos, es lo que los bancos pueden utilizar en el giro del 

negoción. Para velar con el cumplimiento del porcentaje del encaje bancario, 

los bancos están obligado a enviar todos los días al ente regular la 

información del balance de saldos y los encajes bancarios, dando así una 

estabilidad a la economía del país, debido a la constante supervisión que 

realiza a las entidades bajo su vigilancia. 

 

3. La liquidez inmediata representa la proporción de recursos de inmediata 

disponibilidad  que la entidad dispone para hacer frente a sus obligaciones de 

captación. En base a la investigación realizada y los indicadores promedio 

que mantuvieron los bancos del sistema financiero guatemalteco, se 

considera que para el indicador de liquidez inmediata el porcentaje debería 

estar sobre el porcentaje del encaje bancario, el cual podría ser de un 20% y 

para la liquidez mediata un 35%. El presentar un índice más alto que el resto 

de bancos no significa que presentan una  mejor situación financiera debido a 

que; a mayor liquidez menos aprovechamiento de los recursos. 
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4. En base a los resultados de la investigación se valida la hipótesis planteada, 

en el caso práctico se demuestra que  al no realizan un control adecuado en 

el cálculo y envío del encaje bancario en moneda nacional, los bancos corren 

el riesgo de no contar con los fondos suficientes para enfrentar a las 

obligaciones adquiridas como vencimiento de depósitos a plazo fijo o de 

cuentas por pagar  y caer en incumplimientos con el ente regulador, clientes y 

proveedores, a raíz de esto puede acreditarse una multa considerable por 

deficiencias en su posición de encaje y el riesgo de una mala reputación de la 

institución al hacer de  conocimiento público la infracción cometida. 
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RECOMENDACIONES 

1. Las instituciones bancarias deben de gestionar adecuadamente el riesgo de 

liquidez para poder enfrentar cualquier tipo de  contingencia. Creando los 

controles preventivos necesarios para el buen manejo de liquidez,  estos 

pueden ser: crear una política para emisión de cheques urgentes, cronograma 

de vencimiento de inversiones, análisis de depósitos y retiros de ahorros, 

reporte de cancelaciones anticipadas de depósitos a plazo y así contar con el 

respaldo para que sus proyecciones sean más certeras. 

 
2. Que las instituciones Bancarias realicen proyecciones  del encaje en moneda 

nacional como mínimo para los tres meses siguientes, con el objeto de hacer 

eficiente sus recursos de fondeo, anticipar sus necesidades de efectivo y 

poder realizar la acciones necesarias ante cualquier contingencia, también 

poder utilizar los fondos en exceso. 

 

3. La Superintendencia de Bancos por medio de la Junta Monetaria debe 

establecer un indicador mínimo para la liquidez inmediata y mediata ya que 

con este indicador se puede establecer que los bancos cubren no solo sus 

obligaciones depositarios si no también las cuentas por pagar y otras 

obligaciones financieras a mediano plazo. 

 
4. Considerar en las Instituciones Bancarias que los incumplimientos a lo 

reglamentado para el encaje bancario en moneda nacional, son 

independientes uno del otro. Al tener incumplimiento en el encaje bancario se 

considera como falta grave, por lo que se recomienda incluir todos los 

requisitos establecidos en el reglamento en sus controles para el cálculo del 

encaje y adoptar políticas que normen el proceso de envío de información 

diaria a la Superintendencia de Bancos, incluyendo horarios de cumplimiento 

y responsables de realizarlo. Para evitar ser sujetos de multas por la 

Superintendencia de Bancos. 
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ANEXO 1 

FORMATO DE RECEPCIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL 

ENVÍO DEL BALANCE DE SALDOS 
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ANEXO 2 

FORMATO DE RECEPCIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL 

ENVÍO DEL ENCAJE BANCARIO EN MONEDA NACIONAL 
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ANEXO 3 

FORMATO DE BALANCE GENERAL DEL BANCO PYM S.A.  
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ANEXO 4 

FORMATO DEL ESTADO DE RESULTADOS DEL BANCO PYM S.A. 
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GLOSARIO 

 
 
 
AMORTIZACIÓN: 
 

 Recuperación del dinero invertido en alguna empresa.  

 Pago del total o de parte de una deuda  

 

CAPITALIZACIÓN: 

 Fijación del capital que corresponde ha determinado rendimiento o interés, 

que depende del tipo que se adopte para el cálculo. 

 Adición a un capital de los intereses que este ha devengado. 

 Utilización en beneficio propio de una acción o situación, aunque sea ajena. 

 

CREDITICIO, CIA: 

 Perteneciente o relativo al crédito público o privado. 

 

DEFICIENCIA: 

 Defecto o imperfección, escasez o falta de algo. 

 

ESTABILIZACIÓN: 

 Acción y efecto de estabilizar. 

 

FINANCIAMIENTO: 

 Acción y efecto de financiar. 

 Acción de suministrar dinero a una persona o empresa para que desarrolle 

una actividad. 
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INTERMEDIACIÓN: 

 Acción y efecto de intermediar (poner en relación a dos o más personas o 

entidades). 

 Mediación de una persona o institución. 

 

LIQUIDEZ: 

 Cualidad del activo de un banco que puede transformarse fácilmente en 

dinero efectivo. 

  Relación entre el conjunto de dinero en caja y de bienes fácilmente 

convertibles en dinero, y el total del activo, de un banco u otra entidad. 

 En economía, capacidad para hacer frente a las obligaciones financieras en 

un momento determinado y de manera inmediata: 

 

NEGOCIO: 

 Ocupación, quehacer o trabajo. 

 Dependencia, pretensión, tratado o agencia. 

 Aquello que es objeto o materia de una ocupación lucrativa o de interés. 

 

REGULACIÓN: 

 Acción y efecto de regular. 

 Acción que consiste en someter o sujetar una cosa a determinadas normas o 

reglas 

 

SOLIDEZ: 

 Firmeza o seguridad de una cosa material. 

 Organización de una cosa, especialmente de una empresa o institución, que 

permite que funcione. 
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SOLVENCIA: 

 Situación económica desahogada que permite pagar deudas. 

 Capacidad para dar solución a asuntos difíciles. 

 Carencia de deudas. 

 

TRANSACCIÓN: 

 Acción y efecto de transigir. 

 Trato, convenio, negocio. 

 

 




